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" NORMAS LEGALES 458803 


VISTO; 

EIInf'onbeTécI1ico N' 03-2012..pRPOUCElDIGSECCM­
Ditdefecha02 de enen:>deI 2012 y losmodelosde 'Convenio 
de'FieI y Cabal Cumplimienlode las cIIspoSIdo!le8contenk1as 
en la Reeoluci6n MInIsterial N' 415-2011-PROOUCE que 
establece el Régimen Provisional de Pesca del Rea¡rso 
Me!tuza correspondiente al ano 2012.' 

CONSIDERANDO: 

Que, ~ la ResoIucI6n' MinistIIriaI N' 415-2011­
PROOUCE po.bblde el die 30 de 1Iáembre" daI 2011 se 
esIabIecI6 el Régimen ProvIsional de Paca daI Recurso 
Merluza para el ano 2012, ~ la acíMc;Iad exlradiva 
del n!ÍClII'SO nwluza desde las 00:00 horas daI dla 01 de eneIt) 

dal2012 en el ániIa maritima COlllpilend1d8 desde el extremo 
norte daI domi1io marftimo del PeIÚ Ylas 06'00' LaIIIud Sur, 
siendo que la' . daI mencionado Régimen Prov1sIonaI 
de Pacaserá~oa: 31 de \idembre del 2012; 

Que, según el literal a.2) del articulo 6' dala ResoIudón 
MlnI&terial N' 41S-2011-PRODUCE, el Ulular del permiso 
de pesca de la embarcación arrastrera deberá su8Criblr un 
convenio de fiel Ycabal cumplimiento de las diaposicionea, 
contenidas en dicha Resolución con la Dirección' GIInéraI 
de Seguimiento, Control y Vigilancia (DIGSECOVl), el­
~podrá ser lIU8CIiIo con la Dirección Regional de la 

ucción con competencia pesquera de su jurisdicción, 
debiendo ésla última remitir a la DIGSECOVIIos convénlos 
originales que hayan sido suscritos; 

Que, asimi8/)1o en el literal b.1) del articulo 6' de la 
Resolución Ministerial mencionada en el considerando 
precedente a&tebleci6 que 108 titulares de las plantas de 
procesamiento que cuenten con ficencia de operación 
vigente para consumo huinano clirecto que decidan 
procesar el recurso ÍllerIUza en el marco del presente' 
Régimen Provisional deberán suscriblr un convenio de fiel . 
y cabal cumplimiento de las dIspoaiciones contenidas en 
dicha Rasoludón Ministerial con la Dlrac:c:lón G_I de 
Seguimiento, Control y Vigilancia. al que podrá ser su8Crito 
en la Dirección Regional con competencia pesqUera de la 
jurisdicción debiendo é&te última remitir a la DIGSECOVl 
los convanlolloriglnalas que hayan sido lIU8CIiIos; 

Que, al articulo 14" de la ResoIu~ Minr8terial N' 
415-2011-PROOUCE dispone que la DIGSECOVI es 

, la encargada de publicar los modelos de convenio de 
tiéI Y. cabal cumpUmiento que su8Criban con los titularas 
de Jos p&rmisM de pesca y con los titulares de los 
eetableamientos Industriales pesqueros que decidan 
participar en el Ré¡gimen ProvIsional de Pesca del recurso 
merluza; . 

Que, conforme lo establece el articulo 16' de.la 
citada R8IIOIución Ministerial, las personas naturales o 
jurldÍC8a que hayan suscrito los convenios de fiel Ycabal 
curllplimlento, estén sujelas en caso da Incumplimiento 
a todas la1l penalidades pactadas en dichos convenios, 
sin peljulclo da las sanclonee que correspondan aplicar 
confonne a ley y demás norma!, qua coofonnan al 
onIenamiento juridloo pesquero; . 

Que en tal sentido; resulta necesariQ aprobar loa 
modelos da convenio correspondientes, los cuales1llenen 
corno finalidad puntuali;w las obligaciones que deVienen 
delasoperacionesdepescay"dalproC8!lllmientopesquero 
teniendo como materia prima al recurso meriuza durante 
el tiempo <le yjgencIa del Régimen Provisional da Pesca 
del Recurso MIVIu.ui; , 

De confonnklad con lo establecido en la Resolución 
Ministerial N· 4,S-2011-PRODUCE y el Reglamílnto da 
Or¡¡anización YFunciones del Ministerio de la Producción 
aprobado por el· Decréto SuPremo N· 010-2006­
PROOl,lGE 

SE RESUELVE: 

Articulo 1·.- Aprobar el modelo de 'Convenio de Fiel 
y Cabal Cumplimianto da las disI:IoIIiclones contenidas 
en la Resolución Ministerial N' 415-2011-PRODUCE que 
establece al Régimen Provisional da Pasea dal Recurso 
Merluza coiTIdpÓndlente al afio 2012', que su8Cribirá el 
titular dal permllSo de pesca da la embarcación pesqúera 
arraslrera con permilS() da pesca para el recurso martuza, 
que decida participar en el citado Régimen ProvIsional, 

el mismo que en Anexo 1, forma parte Integrante da la 
presente resolución dlrectoral. 

Articulo 2".- Aprobar el modelo da "Convenio da Fiel 
Y C$bal CUmpUmlento da las disposiciones contanldas 
en la Resolución Ministerial N' 415-2011..pRODUCE que 
esIabIaca el Régimen Provisional da Pesca del Racurso 
Merluza correspondiente al al'io 2012", que suscriblri 
el titular da la planta da procesámlento que cuente con 
licencia daopereclón vigenta pera consumo humano 
d~, que decida participar en el citado Régimen 
ProvIsional, al mlilmo qua en Anexo 2, fbrma parte 
integrante de la preeen1e resolución dlrecloral. 

Articulo 3·.~DIsponer la pubHcaclón del texto Integro 
de los modelos de convenlos-mencloilados an losarticulos 
preceden1as da la preeen1e resolución dlrectoral, en al 
portal Institucional del Ministerio da la ProduCt:lón. 

At1Icuto 4·.- Los annadores y tos titulares da 108 
e&teblilcimientos industriales pesqueros (BP) o sus 
representantes legaIas podrán apersonarse a la Dirección 
General da Seguimiento, ConIfOI y Vigilancia o la Dirección 
R4IgIona/ con competencia pesquera da 81.1 jurl8dicción, 
p..-a la su8Cripc;lón del convenio conespondlante. 

Registrese, comunlquesa y publiquase. 

'HERNAN HUACACHI TREJO 
Director General de Seguimanto, Control y VigUanc:la 

738378-1 

SAUID 

Aceptan ren:ancla ., encargan funciones . 
de DIrector General dd. HOlpltal ~Maria 
AuxDiadora" de la DireccIón de 8alud 
DLImaSar 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
'tr 020-21112IMINSA 

Urna, 6 da enero dal2012 

Visto:al Expediente N" 12-001106-001 que contiene el 
Oficio N' 0019-2012-DG-DISA-II-lSIMINSAsuscrilo por al 
Director General da la Dirección da Gatud 11 Urna Sur; y, . 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Resolución MlnlsterlalN' 532-20101 
MIN~, de fadla 25 da jurno da 2010 •. se daslQnó al 
M6d1oo Clruleno Jorge Alberto CoaIIo VállqU8Z, en liI 
cargo da DIrector de Programa Sa\::tor:IaI 11, Nival F­
4, en el HospItal "Maña AuxiUadora" da " Direccl6ri d. 
Salud 11 Lima Sur del Mlniriterio de Salud; asl mismo, con 
Resolución Ministerial N' 436-2011/MINSA, de fecha 31 
de ma,o da 2011, se le eQC8I"gÓ, las funcionas de. DIrector 
General, Nivel f-S. dal "do ~bIecI,"lento (lesatud;

Que, mediante documento dallisto 111 .Dlredor 
Genaral de Ja Direcdón da Salud 11 lime Sur manifiesta 
que el MédIcO CIrujano Jorga Alberto Ceelo VásqlJeZ ha 
formulado AlI'IlJncIa a Ioácargos qU$ viene desarnpaltando 
en el HospItal hlaria Auxililldora; 

Que. en &tendón a lo solicitado en el referido 
documento, resulta necasa¡io atandet.eI pedido formulado . 
por el Director General de.1a OIracción da Salud 11 Uma 
Sur y adoptar las accionas da personal que resullan 
pertinentes a fin de aUgurar el normal funcionamiento del 
mencionado Hospllat, 

Con el vl$a\do del Director General de la OfIcIna 
General de Gestión de Recut8l:I8 Humanos, de I"DIrectora 
General da la Oficlna GéMlralda Asesoria Juñdica y dé! 
Vicaminlatro de Salud; ':l. . : 

De confIlnnIdad con 10 pravisto en la Ley NO 29812, Ley 
de Pr'asI!pues(o del Sac:tor Públi<:crpara el Ano Fiacal2012, 
en la Ley NO 27594, Ley que regula la participación del Poder 
f!,jecuIlvoen el nombtamlento Ydesignación da funcionarios 
públicos; en la Ley de Bases da la C8msra AdrnInIlltrafIv 
y 'dé ReníunaracIon.. del Sector PIlblloo, aprobado pOr él 
Decrsto LegiSIaIivo NO 276; eri,m Reglamento de la Carrera 

http:atandet.eI
http:MIVIu.ui


WNORMAS LEGALES 

~~==~~= 

A.dministraIiva~ aprobado por Decreto Supremo NO 005-90­
PCM Yen ellilenlll) del, articulo El" de la Ley N" 27657, Ley 
del Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.-A!:ePIar la renuncia presen1ada por el Médico 
Cirujano JorgeAlbeltoCoello Vásquez, al cargode DiIedI:ifde 
~SecIoriaIII , Nivel F-4, del HospIIaI MarfaAuxiliadora 
dela ÓiIlKX:i6n de Salud 11 LIma Sur: asímiIIno, dejar sin efedo 

.10 dispueslDen la ResoIudón Mi1isteriaI N"436-2011/MINSA,
dándoseIe las .. por los uMcios JlfI'SIadoS. 

AJtfculo ~nc:argar a partir de la fecha de 
publicación de la presente resolución, aI'Médlco Cirujano 
Ovidlo Chumbe Ruiz, las funcionea de Direetor General, 
Nivel F-5. del Hoapilal 'Marlli Auxiliadora' de la Dirección 
de Salud 11 Lima Sur, en tanto se f;OIlVOque a un concurso 
público de méritos para diCho cargo, 

Re9istrese. cornunlqueH y publlqueae 

CARLOS ALBERTO TEJADA NORIEGA 
Ministro de Salud 

738365-2 

TRABAJO Y PROMOCION 

DEL EMPLEO 

ÁceptaD reaaueia ., dea'••u DIrector 
,EjecutiVo del Programa Nacional de 
~pleo Juvea.il "JóveD.es a la Obra" , . 

RESOLUCIÓN MJNISTI!RIAL 

N' 004-2012-TR 


Urna, 5 de enero de 2012 

CON.SIDERANDO: 

Que, medlanta Resolución M'mIstariaI N' 273-2011­
TR del 07 de sellémbre de 2011, se def¡ign6 al seIIor Eber 
F"IQuet1)8 Farfán, en el cargó de 0Iredrir EjecutiVo del 
Prognarna Nacional de Empleo Juvenil'Jóvenes a la Obra'; 

Que, el cIIIIckIl\JncIonario ha follTllllado renuncia al cargo 
. sellalado en el primer considerando,por lo que cabe emitir 
una Resolución Minisklrial por la cual se acepla la renuncia; 

Con la vlaación del Jefe de la Oficina General de 
A,IIesor/a Jurldlca; y, . '. 

,De conformlded con la Ley N' 27594, Ley que regula 
la participa()l()n del Poder E]ecu1ivo "" el nombfam/entoy 
designación de funclonariQS públIcos; y el numeral 8) del 
articulo 25' de la Ley N' 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; . 

SE RESUELVE: 
AJtfcUlo (¡nlco.- Aceptar la l'Muncia fOllTlulada por el 
~Eber Figueroa Farfán. al cargo de Director Ejecutivo 
deí Prógrama Nacional,.de Empleo JuVlm~ "JóvenelI a la 
Obra', dándosele las .gr8cia6 por los servidos pres1ados, 

Reglstrese, comunlquase y publlqúese, 

JOS~ANDR~S VILLENA PETROsINO 
Minl8lro de Trabajo y Promoción del Empl~o 

737938-1 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

'" N" 1J05.2012-TR 


Urna, 5 de enero de.2012 

, CONSIDERANDO: 

'" Que, se encuentra vacante· el cargo de DireetoJ 
. Eiecutivo del ~ Nacional de Empleo, JuYa.,. 

'j6venea a la ~~, por lo que ea l1ecesario designar al 
fIlilcIonatlo !I~1t ~ el ntferidQ'QIrgO; 

Con la vl8ación del Jefe de la Oficina General de 
Asesorla Juñi!lca; Yo 

De conformidad con la Ley N' 27594, Ley que ragula 
la P8(ticipación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designecíÓn de funcionarios públlco8;y el numeral 8) del 
artIculo 25' de la Ley N' 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; 

SE RESUELVE: 

Alticulo Único.- Deaignar al sellor W8lter ,Raúl 
Ramlraz EslaVa; en eJ cargo de Director Ejecutivo del 
Programa Nacional· de, Empleo J~iI "Jóvenes a la 
Obre". . . 

Reglstrese, comunlquese y publlquese. 

JOSÉ ANDRÉS VlLLENA PETROSINO 
MlnlsIro de Trabajo y Promoción del Empleo. 

731938-2 

Aceptan reuu.nci8 ., cleaigDaD. Directora 
Nacioual del Pro(p'am8.' para la 
Geueraci6u de Empleo SoclaIlDcluslVo 
"TubaJa Perú" 

RESOLUCiÓN MINISTERIAL 

N· 006-2Q12-TR 


Urna, 5 de enero de 2012 

CONSIDERANDO: 

Que, rnediai'Ite ResoluclQn Mini&terial'N' 294-2D1'-TR 
del 15 de octub" de 2011, se designó el seIIor I)lin Luis 
Infanzón G.utieITez en el cargo de Director Naaonal del 
Programa para la Generaci6n de I:mpleo Sociallnclullivo 
'Trabaja Perú'; , r 

Que, el eiIadO' funcionario ha formulado' renuncia al 
cargo sellalado en el primer conaiderendo, por lo que cabe 
emitir una Resolución Minislarfal por la cual se acepta la 
renuncia; 

Con la Yisación del Jefe de la Oficina General de 
Asesorla Jurldlca; y , 

De conformidad con la Ley N" 27594, Ley que regula 
la participación del Poder I:jecutiVo, en el nombramiento y 
designeci6n de funcionarios públicos; '1 el numeral 8) del 
articulo 25' de la Ley N' 29158, Ley Orgánica del f>oder 
Ejecutivo; 

SE RESUELVE: 

Artícuto ÚnIco.- Aceptar la renuncia formulada por el 
seIIor lván Lula Infanzón Gutlerrez al cargo de Director 
Nacional del Programa paré la Generación de Empleo 
Sociallnclulivo 'Trabaja Perú', dándosela las gfl!Cia8 por 
los serVicios prestados. 

RegIstrase, cornunlqu_y pubUqueae, 

JOSÉ:-\NDRÉS VllLENA PETROSINO 
Mini!llrO de Trabejo y Promoción del Empleo 

RESoLuCIÓN MINISTERIAL . 

N' 007-2012-TR 


Uma, 5 de enero de 2012 

CONSIDERANDO: 

Que, seencuentra --.te ti! cargo de Director NecionaI 
del ~ para la Generad,ón de ErnpIeoSociallnclusivo 
'Trabajap.,v', porloque esIlIkeseriOdCllllgnar1III funcionario 
que desernpeIIará ell'Elfaddo cargO; 

Co.n la IIisación del Jefe de la Oftclna ~ral de 
Asesol1a Jurlcf¡ea; y 
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